
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 
VICERRECTORADO ACADÉMICO 

CONSEJO DE DESARROLLO CURRICULAR 

 ACTA Nº  14 
Sesión Ordinaria de fecha: 09.07.14   

Asistentes. Profesores: Zulima Barboza, Mary Alexandra Arias G., Aurora Longa, María Alejandra 
Villasmil, Jenny Ramírez, María Valentina Sucre, Jorge Calderón, Gilberto Quintero, Econ. María 
Antonia Altuve.  

1. CONSIDERACIÓN DEL ACTA  

 
1. Lectura  Actas Nºs. 12 y 13 Reuniones Ordinarias del 18.06.14 y 25.06.14 
2.  

 
 

2.1. Base de Datos Curriculares 
 
 
 
 
 
3.1. Jornadas de Currículo 2014 del 30 al 31/10/14 
 
 

 
 

7. FACULTAD DE ARTE 
7.1. Comunicación CFA. Nº 170/2014, del 11.06.14, suscrita por la Profesora Nory Pereira Colls, Decana-
Presidente del Consejo de Facultad de Arte, referida al Informe de Evaluación del Diseño Curricular de la 
Licenciatura en Diseño Gráfico y de la Licenciatura en Artes Visuales de la Escuela de Artes Visuales y 
Diseño Gráfico de diciembre  de 2013. 
7.2. Comunicación CFA. Nº 171/2014, del 12.06.14, suscrita por la Profesora Nory Pereira Colls, Decana-
Presidente del Consejo de Facultad de Arte, referida al Informe de Evaluación del Diseño Curricular de la 
Licenciatura en Música de 2013. 
7.3. Comunicación CFA. Nº 175/2014, del 11.06.14, suscrita por la Profesora Nory Pereira Colls, Decana-
Presidente del Consejo de Facultad de Arte, referida al Informe de Actividades realizadas por las Comisiones 
Curriculares de Carrera y de Facultad de Arte- período correspondiente al año 2013. 

 
 
 
 
 

9. FACULTAD DE CIENCIAS 
9.1. Comunicación Nº CON/FAC-314/14, del 19.06.14, suscrita por el Doctor Nelson Viloria, Decano de la 
Facultad de Ciencias, remitiendo la solicitud presentada por el Departamento de Biología, relacionada con la 
Propuesta de Creación de Unidades Curriculares de la Carrera de Biología.  
9.2. Comunicación Nº CON/FAC-364/14, del 01.07.14, suscrita por el Doctor Nelson Viloria, Decano de la 
Facultad de Ciencias, informando que el Consejo de Facultad de Ciencias del 01.07.14, aprobó la designación 
del Profesor Vicente Sagredo, como el nuevo Coordinador de la Comisión Curricular de la Facultad de 
Ciencias, en sustitución del Profesor Samuel Segnini. 

 
 
 
 
 

DECISIÓN: APROBADAS. 

2. INFORME DE LA COORDINADORA 

3. MATERIA DEL CONSEJO 

DECISIÓN: 3.1. APROBADO.  

Solicitar extensión al Consejo Universitario en relación al Reglamento  Curricular hasta diciembre.  

                       

                       

                       

                    

DECISIÓN: En septiembre se iniciará la construcción de base de datos, bajo responsabilidad de DSIA. 

                       

                       

                    

DECISIÓN: 9.1.Se designa una comisión integrada por los profesores Mary Alexandra Arias, Jorge Calderón,  

Aurora Longa y Jenny Ramírez. 

                    9.2. EN CUENTA 

                       

                       

                       

                    

DECISIÓN: 7.1. Aprobado. Se sugiere continuar y concluir el trabajo antes del 31.12.14. 
      7.2. Aprobado. Se sugiere continuar y concluir el trabajo antes del 31.12.14. Solicitar las otras  
             menciones. 
      7.3. Aprobado. Contestar. 

 

7.3. 

                    

                       

                       

                       

                    



14. FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN 
 
14.1. Comunicación S/N de fecha 30.06.14, de la profesora Gloria Mousalli-Kayat, de la Facultad de 
Humanidades y Educación, remitiendo invitación a los miembros del Consejo de Desarrollo Curricular a la 
Conferencia “Acreditación de Experiencias: una herramienta para el empoderamiento ciudadano”, a cargo del 
Dr. Ruud Duvekot de Inholland University.  

 
 

  
15. FACULTAD DE INGENIERÍA 

 
15.1. Comunicación Nº EIM/121/14, de fecha 01.07.14, suscrita por el profesor Carlos J. Jérez, Director de la 
Escuela de Ingeniería Mecánica, solicitando opinión en cuanto a la interpretación del Reglamento de 
Regímenes Especiales. 
15.2. Informe presentado por el Profesor Jorge Calderón referente a la eliminación de la unidad curricular 
Electiva de Formación Integral de la Escuela de Ingeniería de Sistemas.  

 
 

  
 

16. FACULTAD DE MEDICINA 
16.1. Comunicación Nº PPE.164/14, del 18.06.14, suscrita por la Licenciada Mireya Soret, Coordinadora 
General del Programa de Profesionalización de la Escuela de Enfermería, remitiendo la propuesta de 
modificación de la malla curricular del Plan de la Prosecución de Estudios de Enfermería (Profesionalización).  

 
 

  
20. NURR 

20.1. Comunicación Nº C.N. 0443.14 del 02.07.14, suscrita por el Dr. Eric Brown Vicerrector – 
Decano del Consejo de Núcleo y la Profesora Carmen Castillo, Coordinadora de Secretaría, 
remitiendo el informe de Avance del Proceso de Transformación Curricular que se viene 
desarrollando en el NURR, de las carreras: Ingeniería de la Producción en Agroecosistemas, 
Contaduría Pública, Administración de Empresas, Ingeniería Agrícola y Educación en las menciones: 
Biología y Química, Lengua Extranjeras, Castellano y Literatura, Básica Integral y Preescolar. 
 
 
 

 
 
 

Profª. Zulima Barboza M. 
Coordinadora General del 

 Consejo de Desarrollo Curricular 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECISIÓN: 16.1. Aprobado. Tramitar ante el Consejo Universitario vía Vicerrectorado Académico. 

                       

                       

                       

                    

DECISIÓN: En cuenta. Se sugiere continuar con el trabajo y concluirlo. 

                       

                       

                       

                    

DECISIÓN: 15.1. Se sugiere realizar consulta al Servicio Jurídico Asesor 

                    15.2. Aprobado. Enviar a la Escuela de Ingeniería de Sistemas. 

                       

                       

                       

                    

DECISIÓN: 14.1. EN CUENTA. Se informa del cambio de Auditórium. 

                       

                       

                       

                    



 

 

3. Lectura  Acta Nº 29 Reunión Ordinaria. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


